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Defensa de 28 de mano, 9 y 16 de abril de 1985, sobre solicitud
de Ill1ItificacióD de escuela; se ha dictado sentencia con fecha 13 de
octubre de 1987, cuya porte dispositiva es como sigue:

«FaDamoa:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el preocnte

rccuno número 313.6S7, interpunto por la representación de los
funcionarios rderidos en el encabezamiento, contra hu Resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 28 de marzo, 9 y 16 de abril de
1985. descritos en el primer fundamento de derecho, que se
confinnan por ser ajustadas al ordenamiento jurídico.

Se¡u.ndo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina de
ori¡en, lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformid..t con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencios<rAdministrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de man.o, dispoIlJo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenCIa.

Dios guarde a VV. fE. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1988.-P. O.. el Director seneral de

Personal. José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando de
Pcnonal del Ejército del Aire.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6812 ORDEN de 19 defebrero de 1988 !JO' la que se dispo1U'
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictada en 23 de diciembre de 198ó. en
recurso número 22.8Q9. interpuesto por «Restaurantes
y Bares José Luis. Socied~ Limita;da».. contra
acuerdo del Tribunal Económlco-AdmmutratJvo Cen~
Iral de 12 de noviembre de 1981. en relación con el
Impuesto General sobre el Trdfico de las Empresas.

lImo. Sr.; Visto el testimonio de la sentencia dictada en 23 de
diciembre de 1986 por la Sala de lo Contencioso--Ad~'ünistrativode
la Audiencia Nadona! en recurso número 22.809, utterpuesto por
«Restaurantes y Bares José Luis, Sociedad Limitada», contra
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de 12 de
noviembre de 1981, en relación con el Impuesto General sobre el
Tráfico de hu Empresas; . '

Resultando que concurren en este caso las CIrcunstanCIa!
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien diSponer la eJccuclon, en sus
propios términos. de la referida ~ntencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pr~
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Enu
dad "Restaurantes y Bares José L~is, Soci~l.ld Li!J1itada", contra
el acuerdo del Tribunal Económlco-AdMlmstrattvo Central de
fecha 12 de noviembre de 1981, por el cual se desestimó el recuno
de alzada interpuesto contra el acuerdo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid de fecha 31 de octubre de
1978, ya descrito en el primer fundamento de derec~o de esta
sentencia, por ser tales acuerdos ajustados a derecho~ y 510 costas.•

Madrid, 19 de febrero de 1988.-P. D., el Subsecreiario José
Maria Gama Alonso. '

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a la Em~ «A.ntonio García Martinez», documento
nacional de ideotldad 22.471.248, para la instalación de una fábrica
de quesos de leche de cabra en Calasparra (Murcia);

ResuJtando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha aeccdido a hu Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985. con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modulCa en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes. Inte
riores;

Vistos la ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletin
Ofic..1del Estado. de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de II de enero de
1986). modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estad"" del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 «cBoletín Oficial del Estado); del 21)., Y demás disposiciones
reglamentarias~

Considerando que. de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre. sobre
incentivos regionales. las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y Que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de rncenrivos Regionales para
la corrección de los desequilibrios económicos intertenitoriales. y
que el expediente a que se refiere esta Orden, se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el día 5 de julio de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8. 0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo. a las específicas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a la Empresa
«Antonio Garcia Manin~, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco anos, a partir de la publicación
de esta Orden en el ~Boletín Oficial del Estado». sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso. del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea. al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales. se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
día 5 de julio de 1985. fecha de solicitud de los beneficios.

Tercere.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso. de los
impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. secretario de Estado de Hacienda.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 13 de nov;,mbre de 1987, por la Que se declara compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria, al

ORDEN de 24 de febrero de 1988 por la que"
com:eden a la Empresa ((José Belda Grandi'/f y tres
Empresas más. los beneficios fiscales que establece la
Ley /52//963. de 2 di' diciembre. sobre induslrias de
interés preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 17 y 22 de diciembre de 1987 por las que se
declaran comprendidas en zona de preferente localización indus-

ORDEN de 24 de febrero de 1988 por la que se 6814
conceden a la Empresa «Antonio Garc{a Mart(nez>;,
los beneficios fiscales que establece la Ley /51/1963,
de 2 de dlClembre, sobre industrias de Interés prefe-
rente.
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